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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 80-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Ca-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta Rosario 

Murillo 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

ACUERDAN 

Artículo l. Nómbrese como miembros de la Junta Directiva 
de la Empresa Administradora de Aeropuertos Nacionales 
e Internacionales a los siguientes Compañeros: 

l. Comisionado General (R) Iván José Escobar 
Ramírez, Director General de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Nacionales e Internacionales, quien la 
coordina; 

2. Coronel (R) Walner Abraham Molina Pérez, Director 
General del Instituto Nicaragüense de Aeronáutica Civil, 
quien actuará como Secretario de la Junta Directiva; 

3. Carlos Selva Hernández, Asesor de Mercados de 
Capitales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público; 

4. Comisionado General Juan Emilio Rivas Benites, 
Director General de Migración y Extranjería del Ministerio 
del Interior; 

5. Félix Vladimir Granados Echegoyen, Vice Ministro 
de Transporte e Infraestructura. 

Artículo 2. Déjese sin efecto el Acuerdo Presidencial No. 
53-2025 aprobado el 04 de abril de 2025 y publicado en 
La Gaceta, Diario Oficial No. 67 del 08 de abril de 2025. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día quince de junio del año dos 
mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Ca-Presidente de 
la República de Nicaragua Rosario Murillo Zambrana 
Ca-Presidenta de la República de Nicaragua. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Reg. 2026-00575 - M. 35614299 - Valor C$ 290.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director General de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior de la República de Nicaragua, 
CERTIFICA: Que en los folios: 041-042, del libro 
de nacionalizados nicaragüenses por extensión, número 
dos (2), correspondiente al año (2026), que para tal efecto 
lleva la Dirección General de Migración y Extranjería, 
se encuentra inscrita la Resolución No. EXT 003-2026 
donde otorga la nacionalidad nicaragüense por extensión 
al menor PABLO GABRIEL DIAZ MORALES, 
originario de la República de Honduras, la que íntegra y 
literalmente dice: RESOLUCION DE NACIONALIDAD 
NICARAGUENSE POR EXTENSIÓN No. EXT 003-2026 
El suscrito Director General de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior de la República de Nicaragua, 
en uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política de la República de Nicaragua, la Ley No. 761, 
Ley General de Migración y Extranjería, Publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 125 y 126 del 6 y 07 de julio 
del 2011, y sus Reformas y Adiciones contenido en la Ley 
No.1228; y de Adición a la Ley No. 641, Código Penal 
de la República de Nicaragua, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 222 del 29 de noviembre del 2024, 
su Reglamento contenido en el Decreto No.031-2012 de 
Casa de Gobierno publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
números 184, 185 y 186 del 27 y 28 de septiembre y O 1 de 
octubre del año 2012 y conforme al Acuerdo Ministerial 
N o.12-2018 de la Ministra del Ministerio del Interior de 
la República de Nicaragua de fecha 18 de octubre del año 
2018. CONSIDERANDO PRIMERO. Que la ciudadana 
SOHANY SARAHI MORALES AGUILAR, identificada 
con cédula nicaragüense No. 777-211092-1 000L de origen 
hondureña, nacionalizada nicaragüense, mayor de edad, 
con domicilio y residencia en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, ha presentado ante las autoridades 
de la Dirección de Nacionalidad de la Dirección General 
de Migración y Extranjería, la correspondiente solicitud 
de extensión de nacionalidad nicaragüense a favor de su 
menor hijo PABLO GABRIEL DIAZ MORALES, nacido 
el 28 de octubre del 2021 en la República de Honduras. 
SEGUNDO. Que la ciudadana SOHANY SARAHI 
MORALES AGUILAR, solicita a la Dirección General 
de Migración y Extranjería de la República de Nicaragua 
el otorgamiento de la nacionalidad nicaragüense por 
extensión a favor de su menor hijo PABLO GABRIEL 
DIAZ MORALES, el cual se encuentra bajo su autoridad 
parental. POR TANTO De conformidad con el artículo 
22, 64 y 69, de la Constitución Política de Nicaragua y sus 
Reformas contemplada en la Ley 1234, Ley de Reforma 
Parcial a La Constitución Política de La República de 
Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 32 
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del 18 de febrero del 2025, y Ley 1268, Ley de Reforma 
Parcial a los Artículos 23 y 25 de la Constitución Política 
de la República de Nicaragua, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 09 del 16 de enero del 2026; artículo 
5 numerales 7) y 10), artículo 10 numerales 1) y 14), 
artículo 53 numeral 6) y párrafo final, de la Ley No. 761, 
Ley General de Migración y Extranjería, Publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 125 y 126 del 6 y 07 de julio 
del 2011, y sus Reformas y Adiciones contenido en la Ley 
No.1228; y de Adición a la Ley No. 641, Código Penal de 
la República de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 222 del 29 de noviembre del 2024; artículos 
108, 115, 116 y 117 de su Reglamento contenido en el 
Decreto No. 31-2012 de Casa de Gobierno, publicado en 
la Gaceta Diario Oficial Números 184, 185 y 186 del 27 y 
28 de septiembre y 01 de octubre de 2012; y artículos 2, 3 
y 37 de la Ley No. 870 "Código de la Familia" publicado 
en la Gaceta, Diario Oficial No. 190 del 08 de octubre del 
año 2014 y lo establecido en los Artículos 6, 9 y 10 de la 
Ley 287 "Código de la niñez y adolescencia", publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 97 del 27 de mayo de 
1998. Por lo tanto: RESUELVE PRIMERO. Otorgar la 
nacionalidad nicaragüense por extensión del vínculo a 
su menor hijo PABLO GABRIEL DIAZ MORALES, 
originario de la República de Honduras. SEGUNDO. El 
menor PABLO GABRIEL DIAZ MORALES, gozará de 
los derechos y prerrogativas que las leyes le concede a su 
madre como su representante hasta alcanzar la mayoría de 
edad y estará sometida a las obligaciones correspondientes 
a los Padres de menores nicaragüenses, de conformidad 
a lo que establece la Constitución Política de Nicaragua, 
sus Reformas y adiciones, la Ley No.761 "Ley General 
de Migración y Extranjería", sus reformas y adiciones; y 
su reglamento, la Ley 870 Código de Familia y el Código 
de la niñez y adolescencia. TERCERO. Informar a la 
ciudadana SOHANY SARAHI MORALES AGUILAR, 
que la certificación de la resolución de nacionalidad 
nicaragüense por extensión de su menor hijo PABLO 
GABRIEL DIAZ MORALES, deberá ser publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, para que surta los efectos legales 
correspondientes. CUARTO. Notificar a la ciudadana 
SOHANY SARAHI MORALES AGUILAR, que deberá 
inscribir la nacionalidad nicaragüense por extensión de 
su menor hijo PABLO GABRIEL DIAZ MORALES, en 
el Registro Central de Managua para efectos de trámite de 
certificado de nacimiento y solicitar su correspondiente 
cédula de identidad ciudadana nicaragüense ante las 
autoridades del Consejo Supremo Electoral al tener 
los dieciséis años cumplidos. QUINTO. Advertir a la 
ciudadana SOHANY SARAHI MORALES AGUILAR, que 
su menor hijo PABLO GABRIEL DIAZ MORALES, una 
vez que alcance la mayoría de edad, deberá RATIFICAR 
la nacionalidad nicaragüense u optar por mantener 
únicamente la nacionalidad de origen, tal como lo establece 
el Artículo 58 de la Ley No. 761 "Ley General de Migración 
y Extranjería", sus Reformas y Adiciones. SEXTO. 
Regístrese en el libro de nacionalidad nicaragüense por 

extensión que para tal efecto lleva la Dirección General 
de Migración y Extranjería. NOTIFIQUESE. Managua, 
once de junio del año dos mil veintiséis. Comisionado 
General Juan Emilio Rivas Benites Director General de 
Migración y Extranjería. Libro la presente certificación 
de la resolución de nacionalidad nicaragüense por extensión 
No. EXT 003-2026, en la ciudad de Managua, a los 
once días del mes de junio del año dos mil veintiséis. 
(f) Comisionado General, Juan Emilio Rivas Benites 
Director General de Migración y Extranjería. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 2026-00568 - M. 35288977 - Valor C$ 380.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

ACUERDO MINISTERIAL No.006-2026 

CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE BIENES 
DEL ESTADO Y COMITÉ AD HOC DE SUBASTA 

PÚBLICA 

El infrascrito Viceministro de Hacienda y Crédito 
Público, en uso de las facultades conferidas en el Acuerdo 
Presidencial Nº 203-2025, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº 232 del 11 de diciembre de 2025; Ley Nº 290, 
Ley de Organización, Competencias y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo y sus reformas; Decreto Nº 71-
98, Reglamento Ley Nº 290, Ley de Organización, 
Competencias y Procedimientos del Poder Ejecutivo, 
cuyos textos consolidados fueron publicados en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº 170 del 21 de septiembre de 2023; Ley 
Nº 550, Ley de Administración Financiera y del Régimen 
Presupuestario, cuyo texto consolidado fue publicado en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº 190 del 19 de octubre de 
2023 y sus Reformas; Normas Técnicas de Control Interno 
(NTCI), publicadas en La Gaceta, Diario Oficial Nº67 del 
14 de abril de 2015. 

CONSIDERANDO 
I 

Que, entre otras, son funciones de la Dirección de Bienes 
del Estado, de la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, las siguientes: a) Registrar en el subsistema 
de contabilidad (SICO) los movimientos de altas, bajas 
y cambios contables de los activos fijos originados en 
las solicitudes que realicen las instituciones y entidades 
del Estado; b) Conciliar sistemáticamente los montos 
reportados por las entidades del sector público en relación 
al procedimiento para venta, donación, alquiler y otros 
mecanismos de enajenación de bienes muebles e inmuebles 
del dominio del Estado en coordinación con las instancias 
pertinentes; c) Coordinar y supervisar que los flujos y 
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procesos de los movimientos de altas, bajas y cambios 
sean completados en todas sus fases; d) Participar en 
el Comité de Bienes del Estado para la organización, 
ejecución e informes de subastas y ventas realizadas por 
funcionarios a público en general. 

11 
Que, las Normas Técnicas de Control Interno (NTCI), 
entre otras, establece pautas mínimas obligatorias en lo 
referente a los inventarios, deterioro por obsolescencia, 
pérdida o daños de inventario; enajenación y baja. 

111 
Que, los bienes muebles de uso, administrados en 
condición de baja, en resguardo y custodia del Estado 
y sus Instituciones, conforme a las leyes de la materia, 
reglamentos, normas, y procedimientos establecidos, 
requieren de una constante actualización de sus inventarios, 
estatus y disposición. 

IV 
Que, el ordenamiento jurídico nacional en materia 
de la administración de los Bienes del Estado, otorga 
competencia al Ministro de Hacienda y Crédito Público 
(MHCP) para regular todo lo concerniente a los Bienes 
del Estado en administración, custodia y resguardo de 
las Entidades del Estado en sus distintos status, hasta su 
liquidación definitiva por el órgano rector de los Bienes 
del Estado. 

V 
Que esta autoridad requiere del apoyo de un equipo de 
trabajo que revise, consulte y analice, las propuestas de 
la Dirección de Bienes del Estado (DBE) conforme el 
ordenamiento legal vigente, para la toma de decisiones. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Creación. 
Créase el Comité de Bienes del Estado (CBE) con carácter 
permanente, bajo la dependencia de la Dirección Superior 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP). 

SEGUNDO: Integración del Comité de Bienes del 
Estado (CBE). 
El Comité estará integrado por los siguientes funcionarios 
públicos: 
- Máxima Autoridad o en quien delegue, quien presidirá. 
- Director (a) Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental (DGCG), en calidad de miembro. 
- Director(a) Tesorería General de la República, en calidad 
de miembro. 
- Director (a) División de Asesoría Legal, en calidad de 
miembro. 

El Director o la Directora de la Dirección de Bienes del 
Estado (DBE), participa con voz, pero sin voto, presentando 

informes, propuestas de agenda, actas y avances, así 
como las propuestas pertinentes a sus competencias a los 
miembros del Comité. 

El Director o la Directora de la Dirección de Bienes del 
Estado (DBE), presentará informe y propuesta de agenda 
de la DBE al Responsable de la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental. 

TERCERO: El Comité de Bienes del Estado tendrá las 
siguientes facultades: 
1. Revisar, aprobar o rechazar, las propuestas que les 
presente en materia de su competencia, la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental a través de 
la Dirección de Bienes del Estado (DBE) conforme al 
ordenamiento legal vigente. 

2. Conocer los informes de liquidación por Subastas de 
vehículos y ventas de bienes muebles en condición de 
chatarra y de los activos en administración de la Dirección 
de Bienes del Estado (DBE) y los que considere necesarios 
el presidente del Comité de Bienes del Estado CBE. 

3. Aprobar las subastas de vehículos y ventas de bienes 
muebles en condición de chatarra que proponga la 
Dirección de Bienes del Estado (DBE), sus instructivos 
y carteles, así como las respectivas fechas de realización 
de estas. 

4. Revisar, aprobar o rechazar, las propuestas de 
clasificación como chatarra vehicular el remanente de 
subasta pública de Vehículos en Mal Estado. 

5. Conocer el informe final posterior a las subastas, el que 
será presentado por la o el Director de Bienes del Estado. 

6. Revisar y recomendar las Normativas en materia de 
Bienes del Estado propuestas por la DBE, para la toma 
de decisiones de la Máxima Autoridad del MHCP. 

7. Cada miembro del Comité designará un delegado de su 
dirección que conformará el comité Ad Hoc de subasta 
Pública, que será nombrado en sesión del Comité de Bienes 
del Estado mediante acta de sesión para la ejecución de 
la Subastas Pública. 

CUARTO: Quórum y sesiones del CBE. 
Habrá quórum con la presencia del presidente y dos 
miembros del comité. Podrá sesionar cuando sea requerido, 
y así lo disponga el presidente del CBE. 

QUINTO: Del Comité Técnico Ad Hoc de Subasta 
Pública. 
Para cada subasta de bienes del Estado en condición de baja 
que ejecutará la Dirección de Bienes del Estado (DBE), el 
Comité de Bienes del Estado CBE, deberá conformar un 
Comité Técnico Ad Hoc de subasta Pública, como apoyo 
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en la fase preparatoria de la Subasta Pública de Vehículos 
en mal estado en Condición de Baja. Este Comité estará 
integrado por: 
1. Un delegado de la Dirección de Bienes del Estado, 
quien lo coordinará. 
2. Un delegado de la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental, en calidad de miembro. 
3. Un delegado de la Tesorería General de la República, 
en calidad de miembro. 
4. Un delegado de la Dirección de Asesoría Legal del 
MHCP, en calidad de miembro, quien hará las veces de 
Secretario del Comité y se encargará de levantar las actas 
de las reuniones, las que deberán ser firmadas por los 
integrantes del Comité Técnico. 

SEXTO: Funciones del Comité Técnico Ad Hoc de 
Subasta Pública de Vehículos en Mal Estado 
1. Preparar todas las formalidades instrumentales y técnicas 
que conforman los expedientes de los vehículos en mal 
estado en condición de baja, por unidad o lotes. 
2. Realizar los actos preparatorios de la subasta pública 
de los vehículos en mal estado en condición de baja 
correspondiente, que ejecutará el órgano rector de la 
materia de bienes del Estado. 
3. Levantar y firmar acta de constitución de la tarea 
asignada. 
4. Elaborar Informe Final de los actos preparatorios de 
la subasta pública, para presentar al Responsable de la 
Dirección de Bienes del Estado (DBE), para su presentación 
por éste al Comité de Bienes del Estado (CBE). 
5. Determinar el costo del Cartel de participación en la 
Subasta Pública. 

SÉPTIMO: Derogaciones. 
Deróguense los Acuerdos Ministeriales Nº 013-2019 de 
creación del Comité de Bienes del Estado y Nº O 14-2019 
de creación del Comité Técnico Ad Hoc de subasta pública 
de los Bienes del Estado en Condición de Baja, publicados 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº 244 del 20 de diciembre 
del año 2019. 

OCTAVO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 
de esta fecha sin perjuicio de su posterior publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua. 

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes 
de junio del año dos mil Veintiséis. (f) Nicolás Espinoza 
Rivera, Viceministro. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2026-0548 - M. 34741477 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO N°060 - 2026 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No.08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

El ciudadano, RONNY ANTONIO HERNANDEZ 
ROSALES identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 001-l 70782-0017X, acreditado con Testimonio 
Escritura Pública Número Treinta y Ocho (38) Poder 
Especial de Representación, Autorizado en la ciudad de 
Rivas, a las nueve de la mañana del día trece de abril del 
año dos mil veintiséis, ante los oficios Notariales de la 
Licenciada ALYERIS RAMONA BORGE, presentó ante 
esta División de Asesoría Legal la solicitud de Renovación 
de la Autorización para el ejercicio de la profesión de 
Contador Público Autorizado, a favor del Licenciada 
CRISTIAN VALERIA CASTRO JIMENEZ, mayor 
de edad, casada, Contador Público y de este domicilio 
identificada con cédula de identidad ciudadana número 
561-220592-0000M, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: i) Acuerdo de Contador Público 
Autorizado No.065-2021, autorizado por el Licenciado Ily 
Pavell Montenegro Arostegui, en su calidad de Director de 
Asesoría Legal del Ministerio de Educación (MINED), el 
día once de marzo del año dos mil veintiuno, mediante el 
cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la profesión 
de Contador Público por un quinquenio que finalizó el día 
catorce de marzo del año dos mil veintiséis ; ii) Fianza 
de Contador Público Número: GDC - 803696, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
(INISER), el día diecisiete de abril del año dos mil 
veintiséis; iii) Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el día trece de abril del 
año dos mil veintiséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada 
Claudia lvette García Aragón, en su calidad de Secretaria 
de la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos 
de Nicaragua, demostró ser afiliado activa de ese 
Colegio y se identifica con Número Perpetuo: 3901. La 
Licenciada: CRISTIAN VALE RIA CASTRO JIMENEZ 
es depositario de Fe Pública, se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 

6629 



16-06-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 108 

En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos 
de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se Autoriza la Renovación de Quinquenio a la 
Licenciada: CRISTIAN VALE RIA CASTRO JIMENEZ 
para el ejercicio de la Profesión de Contador Público 
Autorizado, durante un período que inicia a partir del día 
diecisiete de abril del año dos mil veintiséis y finalizará 
el día dieciséis de abril del año dos mil treinta y uno. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día veintisiete de abril 
del año dos mil veintiséis. (f) Ily Pavell Montengro 
Arostegui, Responsable de la Division de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2026-0549 - M. 34745353 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO N°077 - 2026 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No.08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

El ciudadano, JOSE DAVID MOLINA OBREGON 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 
001-230672-0066M, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal la solicitud de Renovación de la 
Autorización para el ejercicio de la profesión de Contador 
Público Autorizado, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: i) Acuerdo de Contador Público 
Autorizado No. 148- 2021, autorizado por el Licenciado 
Ily Pavell Montenegro Arostegui, en su calidad de Director 
de Asesoría Legal del Ministerio de Educación (MINED), 
el día dieciocho de mayo del año dos mil veintiuno, 
mediante el cual se autorizó al solicitante el ejercicio 
de la profesión de Contador Público por un quinquenio 

que finalizó el día diecisiete de mayo del año dos mil 
veintiséis ii) Fianza de Contador Público Número: 
GDC - 803716, extendida por el Instituto Nicaragüense 
de Seguros y Reaseguros (INISER), el día veintiocho 
de mayo del año dos mil veintiséis; iii) Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el día veintiuno de mayo del año dos mil veintiséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
lvette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliado activo de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 3983 el Licenciado 
JOSE DAVID MOLINA OBREGON, es depositario de 
Fe Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia 
moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos 
de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se Autoriza la Renovacion de Quinquenio a el 
Licenciado: JOSE DAVID MOLINA OBREGON para el 
ejercicio de la Profesión de Contador Público Autorizado, 
durante un periódo que inicia a partir del día veintiocho 
de mayo del año dos mil veintiséis y finalizará el día 
veintisiete de mayo del año dos mil treinta y uno. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Poliza de Fianza de 
al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua para su 
resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 
Dado en la Ciudad de Managua, el día primero de junio 
del año dos mil veintiséis. (f) Ily Pavell Montengro 
Arostegui, Responsable de la División de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2026-0562 - M. 35255378 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO N°80 - 2026 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No.08-2015 del dieciséis 
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de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

La ciudadana, IVETH DE LOS ANGELES OBREGON 
A CE VEDO identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 002-160279-0000D, presentó ante esta División 
de Asesoría Legal la solicitud de Renovación de la 
Autorización para el ejercicio de la profesión de Contador 
Público Autorizado, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: i) Acuerdo de Contador Público 
Autorizado N o.136-2021, autorizado por el Licenciado Ily 
Pavell Montenegro Arostegui, en su calidad de Director de 
Asesoría Legal del Ministerio de Educación (MINED), el 
día once de mayo del año dos mil veintiuno, mediante el 
cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la profesión 
de Contador Público por un quinquenio que finalizó el día 
veintidós de mayo del año dos mil veintiséis ii) Fianza 
de Contador Público Número: GDC - 803720, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
(INISER), el día tres de junio del año dos mil veintiséis; 
iii) Constancia del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, emitida el día veintisiete de mayo del año 
dos mil veintiséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliado activo de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 1925 la Licenciada 
IVETH DE LOS ANGELES OBREGON ACEVEDO, 
es depositario de Fe Pública, se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos 
de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se Autoriza la Renovación de Quinquenio a 
la Licenciada: IVETH DE LOS ANGELES OBREGON 
ACEVEDO para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público Autorizado, durante un período que inicia a 
partir del día tres de junio del año dos mil veintiséis 
y finalizará el día dos de junio del año dos mil treinta 
y uno. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá 

publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 
Dado en la ciudad de Managua, el día tres de junio del año 
dos mil veintiséis. (f) Ily Pavell Montengro Arostegui, 
Responsable de la Division de Asesoría Legal, Ministerio 
de Educación. 

Reg. 2026-0563 - M. 31232028/35223757 - Valor C$ 
190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO N°078 - 2026 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No.08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

El ciudadano, JORGE ULISES RIOS LEIVA identificado 
con cédula de identidad ciudadana número: 441-240957-
0001 W, presentó ante esta División de Asesoría Legal 
la solicitud de Renovación de la Autorización -para el 
ejercicio de la profesión de Contador Público Autorizado, 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: 
i) Acuerdo de Contador Público Autorizado No. 
073- 2021, autorizado por el Licenciado Ily Pavell 
Montenegro;Arostegui, en su calidad de Director de 
Asesoría Legal del Ministerio de Educación (MINED) 
, el dia dieciséis de marzo del año dos mil veintiuno, 
mediante el cual se autorizó al solicitante el ejercicio 
de la profesión de Contador Público por un quinquenio 
que finalizó el día quince de marzo del año dos mil 
veintiséis ii) Fianza de Contador Público Número: 
GDC - 6000049, extendida por el Instituto Nicaragüense 
de Seguros y Reaseguros (INISER), el día dos de junio 
del año dos mil veintiséis; iii) Constancia del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el día 
veintidós de mayo del año dos mil veintiséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliado activo de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 985 el Licenciado 
JORGE ULISES RIOS LEIVA, es depositario de Fe 
Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia 
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moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos 
de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se Autoriza la Renovacion de Quinquenio 
a el Licenciado: JORGE ULISES RIOS LEIVA para el 
ejercicio de la Profesión de Contador Público Autorizado, 
durante un periódo que inicia a partir del día dos de junio 
del año dos mil veintiséis y finalizará el día primero 
de junio del año dos mil treinta y uno. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Paliza de Fianza de 
al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua para su 
resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 
Dado en la Ciudad de Managua, el día dos de junio del año 
dos mil veintiséis. (f) Ily Pavell Montengro Arostegui, 
Responsable de la División de Asesoría Legal, Ministerio 
de Educación. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Reg. 2026-0561 - M. 38045634 - Valor C$ 95.00 

La Suscrita Responsable de la Dirección de Asociaciones 
Sindicales del Ministerio del Trabajo del Departamento de 
Masaya, CERTIFICA: Que bajo el número 091 página 092 
Tomo V del Libro de Inscripción de nueva Juntas Directivas 
que lleva esta Dirección en el año dos mil veintiséis, se 
encuentra inscrita el acta que integra y literalmente dice: 
Yo, Indiana Auxiliadora Rosales Obando, Responsable 
de Asociaciones Sindicales, del Departamento de Masa ya, 
Registro la Junta Directiva del "SINDICATO DE 
TRABAJADORES/AS DEL HOSPITAL SERMESA 
MASA YA SINTRA HOSPITAL SERMESA MASA YA* 
UNE-FNT". Por haber llenado los requisitos legales 
establecidos Conforme Asamblea General Extraordinaria 
realizada el catorce ( 14) de Mayo del año dos mil veintiséis, 
la cual quedo integrada por: Secretaría General: Ivette 
del Rosario Aragón Sánchez; Secretaria de Finanzas: 
Bren da Lizette Martínez; Secretaria de Actas y Acuerdos: 
Willy Joseph Membreño Martínez; Secretaria de Asuntos 
Laborales: José Antonio Álvarez Paiz; Secretaria 
de Or~anización: María Auxiliadora Pavón Aguirre; 
Secretaria de Hi~iene y Se~uridad Laboral: Juan José 
Ojeda Rueda; Secretario de Deportes: Luis Alexander 
López Velásquez; Secretaria de la Mujer: Gema Carolina 
García González; ASESORADOS POR: UNE_FNT. 

PERIODO DE DURACIÓN: Del uno (01) de junio del 
año dos mil veintiséis, al treinta y uno (31) de Mayo del 
año dos mil veintisiete.- Certifiqúese. -

Los datos concuerdan con su original, con el cual fue 
debidamente cotejado, en la Ciudad de Masaya, día uno 
(O 1) de junio del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Indiana 
Auxiliadora Rosales O bando, Responsable de Asociaciones 
Sindicales Ministerio del Trabajo 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

Reg. 2026-0476 - M. 32879446 - Valor C$ 1,595.00 

CERTIFICACIÓN 
EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DE MINAS DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA 
LEYNO.1275"LEYPARAADSCRIBIRLADIRECCIÓN 
GENERAL DE MINAS A LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA", PUBLICADA EN LA 
GACETA, DIARIO OFICIAL NO. 27 DEL DOCE 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, 
CERTIFICA EL TÍTULO DE CONCESIÓN MINERA Y 
LA CARTA DE ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE 
DICEN: 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS 

TÍTULO DE CONCESIÓN MINERA No-043-PGJ­
DGM-2026 

CONSIDERANDO 
l. 

Que con fecha veintisiete de marzo del año dos mil 
veintiséis, la empresa SIERRA DORADA MINING, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, sociedad constituida y existente 
de conformidad con las Leyes de la República de Nicaragua, 
con número de Cuenta Registral MC-9AX30QD, del 
Registro Público de la Propiedad de Managua, debidamente 
representada por el señor Wei Chen, mayor de edad, 
nacional de la República Popular de China, identificado 
con cédula de residencia número 000139851, presentó 
SOLICITUD para que se le otorgue una CONCESIÓN 
MINERA para el aprovechamiento de minerales en el lote 
denominado "CENTRO DORADO", con una superficie 
de once mil cuarenta y dos punto cero uno hectáreas 
(11,042.01 ha), ubicado en los municipios de San Pedro 
de Lóvago, Santo Tomás, La Libertad y Santo Domingo 
del departamento de Chontales. 

11. 
Que la empresa SIERRA DORADA MINING, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, cumplió con los requisitos y 
procedimientos establecidos en la Ley 3 8 7, "Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas" y el Decreto 
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No. 119-2001, "Reglamento de la Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas". 

111. 
Que, de conformidad con Dictamen Catastral Minero 
No. PGJ-DGM-RCM-044-03-2026, de fecha treinta y 
uno de marzo del año dos mil veintiséis, las coordenadas 
presentadas por la empresa SIERRA DORADA MINING, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, cumplen con los requisitos 
catastrales de Ley. 

IV. 
Que conforme Dictamen Técnico No. 22-04-2026, de 
fecha diez de abril del año dos mil veintiséis, el perfil 
de la reseña técnica presentada por la empresa SIERRA 
DORADA MINING, SOCIEDAD ANÓNIMA, cumple 
con los requisitos técnicos correspondientes. 

v. 
Que de conformidad con Dictamen Legal número 022-DA­
CM-04-2026, de fecha diez de abril del año dos mil 
veintiséis, el solicitante cumple con los requisitos legales 
para el trámite de esta solicitud. 

VI. 
Que la Procuraduría para las Municipalidades, en calidad 
de representante del Estado, respecto al cumplimiento de 
las obligaciones y responsabilidades de las municipalidades 
del país, emitió opinión favorable sobre la solicitud 
presentada por la empresa SIERRA DORADA MINING, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, en los municipios de San Pedro 
de Lóvago, Santo Tomás, La Libertad y Santo Domingo. 

VII. 
Que la empresa SIERRADORADAMINING, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, dispone de los documentos indicativos 
de capacidad técnica y financiera para desarrollar y 
llevar a término las actividades mineras dentro de la 
concesión y cuenta con la legitimación para realizar dicho 
aprovechamiento. 

POR TANTO: 
El suscrito Director General de Minas de la Procuraduría 
General de Justicia, en uso de las facultades que le confiere 
la Ley No. 12 7 5 "Ley para Adscribir la Dirección General 
de Minas a la Procuraduría General de Justicia", publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial Número 27 del 12 de febrero 
del año dos mil veintiséis. 

ACUERDA: 
PRIMERO: En nombre del Estado de Nicaragua, 
OTÓRGUESE a la empresa SIERRA DORADA 
MINING, SOCIEDAD ANÓNIMA, en el lote denominado 
"CENTRO DORADO", con una superficie de once mil 
cuarenta y dos punto cero uno hectáreas (11,042.01 ha), 
ubicado en los municipios de San Pedro de Lóvago, Santo 

Tomás, La Libertad y Santo Domingo del departamento de 
Chontales, definidas por el polígono exterior delimitado 
por las siguientes coordenadas expresadas en metros en 
el sistema UTM, NAD 27 y Zona 16N: 

VÉRTICE ESTE NORTE 

1 713000 1352960 

2 713000 1342000 

3 700150 1342000 

4 700150 1345945 

5 700465 1345945 

6 700465 1346020 

7 700600 1346020 

8 700600 1346090 

9 700740 1346090 

10 700740 1346185 

11 700930 1346185 

12 700930 1346305 

13 701000 1346305 

14 701000 1346435 

15 701100 1346435 

16 701100 1346545 

17 701240 1346545 

18 701240 1346680 

19 701320 1346680 

20 701320 1347245 

21 701250 1347245 

22 701250 1347860 

23 701330 1347860 

24 701330 1348395 

25 701550 1348395 

26 701550 1348570 

27 701765 1348570 

28 701765 1349390 

29 702175 1349390 

30 702175 1349515 

31 702335 1349515 

32 702335 1349625 

33 702465 1349625 

34 702465 1349765 

35 702540 1349765 

36 702540 1349910 
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37 702770 1349910 78 707500 1350474 

38 702770 1350250 79 707716 1350474 

39 702860 1350250 80 707716 1350490 

40 702860 1350650 
81 707750 1350490 

82 707750 1350592 
41 703010 1350650 

83 707968 1350592 
42 703010 1350750 84 707968 1350604 
43 703290 1350750 85 707992 1350604 
44 703290 1350860 86 707992 1350620 
45 703485 1350860 87 708029 1350620 

46 703485 1351000 88 708029 1350662 

47 705250 1351000 89 708116 1350662 

48 705250 1350929 90 708116 1350703 

49 705500 1350929 91 708205 1350703 

92 708205 1350818 
50 705500 1350859 

93 708448 1350818 
51 705750 1350859 

94 708448 1350897 
52 705750 1350788 95 708617 1350897 
53 706000 1350788 96 708617 1350932 
54 706000 1350717 97 70869'1 1350932 

55 706250 1350717 98 70869'1 1350989 

56 706250 1350647 99 708812 1350989 

57 706500 1350647 100 708812 1351014 

58 706500 1350576 101 708868 1351014 

59 706750 1350576 
102 708868 1351047 

103 708935 1351047 
60 706750 1350505 

104 708935 1351101 
61 707000 1350505 105 709053 1351101 
62 707000 1350435 106 709053 1351161 
63 707250 1350435 107 709179 1351161 
64 707250 1350364 108 709179 1351276 

65 707334 1350364 109 709422 1351276 

66 707334 1350336 110 709422 1351390 

67 707349 1350336 111 709666 1351390 

68 707349 1350332 112 709666 1351505 

113 709910 1351505 
69 707415 1350332 

114 709910 1351619 
70 707415 1350337 

115 710155 1351619 
71 707426 1350337 116 710155 1351734 
72 707426 1350344 117 710399 1351734 
73 707441 1350344 118 710399 1351848 
74 707441 1350364 119 710642 1351848 
75 707483 1350364 120 710642 1351963 
76 707483 1350372 121 710886 1351963 
77 707500 1350372 122 710886 1352016 
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123 711000 1352016 

124 711000 1352077 

125 711130 1352077 

126 711130 1352133 

127 711250 1352133 

128 711250 1352191 

129 711374 1352191 

130 711374 1352251 

131 711500 1352251 

132 711500 1352306 

133 711614 1352306 

134 711614 1352420 

135 711857 1352420 

136 711857 1352535 

137 712100 1352535 

138 712100 1352650 

139 712346 1352650 

140 712346 1352764 

141 712590 1352764 

142 712590 1352878 

143 712830 1352878 

144 712830 1352960 

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA(ha) 

SAN PEDRO DE 
LÓVAGO 10,477.91 

SANTO TOMÁS 467.36 
CHONTALES 

LA LIBERTAD 69.92 

SANTO 
DOMINGO 26.82 

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada, 
queda sujeto al cumplimiento de las obligaciones 
siguientes: 

1. Pagar en concepto de Derechos de Vigencia o 
Superficiales, el equivalente en moneda nacional a 
veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($0.25) el primer año por hectárea; setenta y 
cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
($0.75), por el segundo año por hectárea; un dólar con 
cincuenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($1.50), el tercer y cuarto año por hectárea; 
tres dólares de los Estados Unidos de América ($3.00), 
por el quinto y sexto año por hectárea; cuatro dólares de 
los Estados Unidos de América ($4.00) por el séptimo y 
octavo año por hectárea; ocho dólares de Estados Unidos de 

América ($8.00), por el noveno y décimo año por hectárea 
y doce dólares de los Estados Unidos de América ($12.00) 
por hectárea a partir del décimo primer año. Estos pagos 
deberán ser enterados en partidas semestrales entre el 01 
y el 3 O de enero de cada año el primer pago, y entre el O 1 
y el 30 de julio de cada año el segundo pago. 

2. Pagar en concepto de Derecho de Extracción o Regalía, 
el tres por ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas. 
Para los fines de calcular este pago, el concesionario estará 
obligado a rendir un informe mensual sobre su producción 
dentro de los primeros quince días del mes siguiente. 

Las sumas comprendidas en los numerales uno ( 1) y dos 
(2), deberán ser enteradas a la Administración de Rentas 
donde se encuentra inscrito y deberán pagarse en moneda 
nacional al tipo de cambio oficial vigente a la fecha del 
respectivo pago. 

3. Suministrar anualmente o cuando la Dirección General de 
Minas-PGJ lo requiera, información sobre sus actividades, 
así como de los acuerdos de cooperación y apoyo a la 
actividad minera de carácter artesanal. 

4. Permitir y facilitar a los representantes de la Dirección 
General de Minas-PGJ las labores de inspección que éstos 
realicen y acatar sus recomendaciones. 

5. Cumplir con las normas que se dicten en materia de 
seguridad laboral y protección ambiental y recursos 
naturales. 

6. Inscribir el título de la presente concesión en el Registro 
Público de la Propiedad, así como publicarlo en La 
Gaceta, Diario Oficial a su costa, dentro de los treinta días 
subsiguientes a la fecha de su emisión, remitiendo copia 
a la Dirección General de Minas-PGJ de la constancia 
registra! y de su publicación. 

7. Solicitar de previo a la realización de cualquier actividad 
minera, permiso a los propietarios de los terrenos ubicados 
dentro del área de la Concesión; así como negociar y 
acordar con ellos los términos e indemnizaciones para el 
uso del suelo e infraestructura de propiedad privada en 
donde deban desarrollar los trabajos correspondientes. 

8. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal 
a quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del 
área amparada por la presente concesión minera, en donde 
se desarrollen actividades de exploración, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 42 y 43 de la Ley No. 
3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas. Para los nuevos mineros artesanales la superficie 
permitida no superará el 1 % del área concesionada, previo 
acuerdo con el concesionario. 

9. No realizar trabajos de exploración y de explotación a 
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menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, 
edificios religiosos, pozos, ambos lados de vías de 
comunicación, acueductos, oleoductos y obras de utilidad 
pública, sin autorización de la Dirección General de 
Minas-PGJ. 

10. Determinar el terreno de la concesión por mojones 
situados en cada uno de sus vértices y por lo menos uno 
de ellos en relación a un punto invariable del terreno, 
el cual deberá indicar el nombre del titular, la fecha de 
otorgamiento de la concesión minera y el nombre del 
lote, de conformidad con lo establecido por el artículo 
34 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas. 

11. Presentar dentro de un plazo no mayor a tres (3) meses 
contados a partir del inicio de vigencia de la concesión, 
un proyecto que incluya las fases de la actividad minera 
definidas en el artículo 3 del Decreto 119-2001, Reglamento 
de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas. En este proyecto se deberá 
calendarizar todas las etapas que el concesionario planea 
ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado mediante 
inspecciones programadas. 

12. De conformidad con la Ley 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, el concesionario 
deberá presentar en un plazo no mayor de seis meses, un 
informe detallado de los mineros artesanales ubicados 
dentro de la concesión, el cual deberá incluir entre otros, 
una lista de las personas que se encuentren ejerciendo la 
actividad, su ubicación en coordenadas UTM, métodos y 
capacidad de explotación. 

13. Es condición indispensable para tramitar cualquier 
reclamo, derecho, exoneración de impuestos, renuncias 
parciales, totales o cesiones de derechos, estar SOL VENTE 
DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo indica 
el artículo 96 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas. 

14. Cumplir con las disposiciones establecidas en la 
NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE 
-NTON 05-029-06, publicada en la Gaceta No. 121 del 
26 de junio del 2008. 

15. Cumplir con las demás disposiciones legales, 
reglamentarias o normativas que le fueren aplicables. 

La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la 
materia vigente, será causal de cancelación de la concesión 
otorgada. 

TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el 
derecho de exclusividad para la exploración, explotación y 
establecimiento de plantas de beneficio sobre las sustancias 

minerales consideradas en la Ley y encontradas dentro de 
la circunscripción de la misma. La concesión constituye 
un derecho real inmobiliario, distinto e independiente al 
de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual puede 
ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada 
con concesiones de la misma clase, previa autorización 
de la Dirección General de Minas-PGJ. 

Los derechos y obligaciones derivados del presente Título 
de Concesión no podrán ser alterados o menoscabados 
durante la vigencia de la misma. Los derechos y 
obligaciones establecidos en la Ley No. 387, Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas y su Reglamento, 
son de obligatorio cumplimiento. 

CUARTO: El concesionario minero SIERRA DORADA 
MINING, SOCIEDAD ANÓNIMA, deberá iniciar 
actividades de exploración en cualquier parte del lote 
minero, en un plazo no mayor de cuatro (4) años contados 
a partir del otorgamiento de la presente concesión, 
prorrogables por un año más, según lo establecido en el 
artículo 30 del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley 
No. 3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas; para lo cual y previo al inicio de sus operaciones, 
el concesionario deberá presentar a la Dirección General de 
Minas-PGJ el respectivo Permiso Ambiental debidamente 
emitido por la autoridad correspondiente. 

QUINTO: La presente Concesión Minera tiene una 
VIGENCIA de VEINTICINCO (25) años, contados 
a partir de la fecha de emisión de la Certificación del 
presente Título de Concesión Minera. Dicha Certificación 
se extenderá una vez que el interesado manifieste por 
escrito la aceptación íntegra del mismo, la cual deberá 
ser publicada por el titular minero en La Gaceta, Diario 
Oficial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, dentro de los siguientes treinta días, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 40 del Decreto 
119-2001, "Reglamento de la Ley No. 387, Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas", debiendo 
remitir copia de dicha inscripción a la Dirección General 
de Minas-PGJ. 

SEXTO: Cópiese y N otifíquese al interesado para todos 
los fines de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (F) Norman Henríquez 
Blandón. Dirección General de Minas. Procuraduría 
General de Justicia. Managua, 15 de abril del 2026. 
Dirección General de Minas. Procuraduría General de 
Justicia (PGJ). Su despacho. -Asunto: Aceptación íntegra 
del Título de Concesión Minera No. 043-PGJ-DGM-2026. 
Estimados Señores: En atención a la notificación recibida 
por parte de esa Dirección General de Minas, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley No. 387, Ley 
Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, así 
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como su Reglamento contenido en el Decreto No. 119-
2001, me permito expresar formalmente, en nombre de la 
sociedad SIERRADORADAMINING, S.A., la aceptación 
íntegra, expresa y sin reservas del Título de concesión 
Minera detallado a continuación: 
Número de Concesión: No. 043-PGJ-DGM-2026. Nombre 
del Lote: "Centro Dorado". Superficie: 11,042.01 hectáreas. 
Ubicación: Municipios de San Pedro de Lóvago, Santo 
Tomás, La Libertad y Santo Domingo, departamento de 
Chontales. Asimismo, manifestamos nuestro compromiso 
de cumplir plenamente con todas las obligaciones legales, 
técnicas, ambientales y económicas derivadas de la 
concesión otorgada, conforme a la legislación vigente de 
la República de Nicaragua. De igual manera, quedamos 
atentos a cualquier requerimiento adicional que esa 
autoridad estime pertinente en el marco del proceso de 
formalización y ejecución de la presente concesión. Sin 
otro particular, reitero a usted las muestras de mi más 
alta consideración y estima. Atentamente (F) Wei Chen. 
Representante legal. - Es conforme con su original, se 
extiende la presente CERTIFICACIÓN en la ciudad 
de Managua, a los veintiún días del mes de abril del 
año dos mil veintiséis. - Hago constar que la vigencia 
de este Título de Concesión inicia con la fecha de 
su Certificación. (f) Norman Henríquez Blandón, 
Dirección General de Minas. Procuraduría General 
de Justicia. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2026-TP14076 - M. 19959839 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº132, folio 44, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JIMMY DANIEL GAZO MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-080998-
IOOZP ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecto con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14077 - M. 2915465 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº133, folio 45, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIAN SHALIM AMADOR SANDINO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-180703-
1003H ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecto con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14078 - M. 25140422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº134, folio 45, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIANA PRISCILA RUÍZ COREA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-190204-
1021Kha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecta con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP14079 - M. 19978541 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº135, folio 45, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ASLEY VALESKA GUZMAN GALAN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-141204-
1012E ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecta con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14080 - M. 29657999 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº306, folio 102, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE VANESSA GARCÍA RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-041298-000lB 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14081 - M. 27883337 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº307, folio 103, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ITHAMARA JUNIETH ARCE MAIRENA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 241-281077-0004D 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiséis 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14082 - M. 27922561 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº308, folio 103, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUANA MARYING REYES ABARCA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 281-131199-
lOOOH ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP14083 - M. 28739454 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº309, folio 103, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LOIMAN MANUEL MUÑOZ FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-020999-
lOOOC ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Médico General con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14084 - M. 29032640 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº310, folio 104, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GÉNESIS DE LOS ÁNGELES TALAVERA ZAMORA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
300999-1025S ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14085 - M. 29188197 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº311, folio 104, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARVIN ENRIQUE GUEVARA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-230401-
1029G ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14086 - M. 29223581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº312, folio 104, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SOFIA DEL ROSARIO MENA SEQUEIRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001- 300497-0007P 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP14087 - M. 29299753 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº313, folio 105, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VIRGINIA DE LA CONCEPCIÓN SILVABALLESIO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
240298-1011 Y ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14088 - M. 29275652 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº314, folio 105, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYCOL DAVID ORTIZ BLAS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 409-010798-I000Q ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Médico General con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14089 - M. 29933716 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº315, folio 105, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HOLLY DAYSI GUEVARA LEZAMA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-161000-
lOllR ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14090 - M. 28098914 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº316, folio 106, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDWIN EZEQUIEL HONDOY LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 40 l-060800-
1007} ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP14091 - M. 32355376 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº280, folio 94, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CORINA DEL CARMEN VILLRREAL PEÑA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 567-210501-
1 000V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de marzo del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14092 - M. 32555159 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº424, folio 142, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OSKEINER GABRIEL GÓMEZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-221004-
1004M ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14093 - M. 32533924 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº181, folio 61, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIEZER TERENCIO ESCOBAR ROMERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-100280-
004 7T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Informática 
Educativa. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Informática Educativa con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 19 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14094 - M. 32353103 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº290, folio 97, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YAHOSKA AUXILIADORA GRANADOS GARCIA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 361-
230501-1 000S ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de marzo del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14095 - M. 32354542 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº733, folio 245, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEXIS MAURICIO GAITÁN MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-070295-
000lM ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnico Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 20 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14096 - M. 32354246 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº711, folio 237, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENNY ARACELLY CANALES VARGAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 006-170293-0000Y 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión y 
Políticas Públicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Gestión y Políticas Públicas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14097 - M. 32355498 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº387, folio 129, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARIA JHINEZHKA MELENDEZ RIVERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-120105-
1034 W ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14098 - M. 32354832 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº952, folio 318, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AUGUSTO CÉSAR ARANA ESTEBAN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-041102-
1007C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
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Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
con mención en Educación Especial. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnico Superior en Pedagogía 
con mención en Educación Especial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14099 - M. 975621327 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, CERTIFICA 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 47 Folio 47 Tomo XII, Managua 24 de 
marzo del 2026, se inscribió la CERTIFICACIÓN proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Maestría en Endocrinología Pediátrica aprobada por 
el Consejo Universitario a favor de: 

MIGUEL ENRIQUE ESPINOZA LIRA, Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-131089-0006D, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por el Área de Conocimiento de Ciencias de la Salud, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta diario oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14100 - M. 27867065 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, CERTIFICA 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 48 Folio 48 Tomo XII, Managua 
14 de abril del 2026, se inscribió la CERTIFICACIÓN 
proveída por la Secretaría General de la UNAN-Managua, 
referida a la Incorporación del Diploma que contiene el 

título de Doctor en Medicina aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

BERMAN ANTONIO ESTRADA RAUDEZ, Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 403-091089-0000K, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por 
la Secretaría General y la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
diario oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14101 - M. 26615016 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, CERTIFICA 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 49 Folio 49 Tomo XII, Managua 14 de 
abril del 2026, se inscribió la CERTIFICACIÓN proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Especialidad en Radiología aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

JESSICA DANERY GARCÍA LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 402-231289-0000L, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por el Área de Conocimiento de Ciencias de la Salud, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta diario oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14102 - M. 29968815 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, CERTIFICA 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 51 Folio 51 Tomo XII, Managua 4 de 
mayo del 2026, se inscribió la CERTIFICACIÓN proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
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a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Especialista en Terapia Neuroendovascular aprobada 
por el Consejo Universitario a favor de: 

DOUGLAS XAVIER GONZÁLEZ, Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-110185-0021J, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por el Área de Conocimiento de Ciencias de la Salud, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta diario oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de mayo del dos mil veintiséis. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14103 - M. 31580843 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, CERTIFICA 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 53 Folio 53Tomo XII, Managua 4 de 
mayo del 2026, se inscribió la CERTIFICACIÓN proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Máster Internacional en Gestión Universitaria aprobada 
por el Consejo Universitario a favor de: 

LIZBETH DEL CARMEN OBANDO ESCOBAR, 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-
16107 l-0008Q, quien de conformidad con el dictamen 
técnico emitido por el Área de Conocimiento de Ciencias 
Económicas y Administrativas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de mayo del dos mil veintiséis. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP14104 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 55, Folio: 28, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 

el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MERLING NAYELI CENTENO GUTIÉRREZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
247-160301-l000G ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14105 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 56, Folio: 28, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

CINTHIA VALESKA PÉREZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 290-180405-1 000T 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Educación Primaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
en Ciencias de la Educación Mención Educación 
Primaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14106 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
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(UNAN-León), Certifica que con el Número 57, Folio: 29, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

NORIS MILEYDI CRUZ OBANDO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 085-111000-
1 OOOE ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Educación Primaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
en Ciencias de la Educación Mención Educación 
Primaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14107 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 58, Folio: 29, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

SONIA LUCIA BALDIZON MARTINEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
040105-1 O 15D ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14108 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 59, Folio: 30, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KARELIA LUCÍA TRUJILLO GUIDO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-131282-
0000X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Educación Primaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
en Ciencias de la Educación Mención Educación 
Primaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14109 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 60, Folio: 30, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MERCEDES ANDREA MONTALVÁN GONZALEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-270404-lOlOX ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14110- M.12502311 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 61, Folio: 31, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

REYNA ISABEL FUNEZ CONTRERAS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 290-
300178-0003U ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14111 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 62, Folio: 31, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

SENEYDA DEL CARMEN TÓRREZ MORALES 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-220489-0013R ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14112 - M.12502311 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 63, Folio: 32, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

GABRIELA DEL SOCORRO MANZANARES 
VALDIVIA Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad No. 290-290997-lOOOA ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veinticuatro, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación 
mención Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnica Superior en Ciencias de la Educación 
Mención Educación Primaria, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14113 - M.12502311 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 64, Folio: 32, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ODALY MASSIELL CANALES GRÍO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-071003-
1 O 11 A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Educación Primaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
en Ciencias de la Educación Mención Educación 
Primaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
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Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14114 - M.12502311 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 65, Folio: 33, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ISAURA ABELINA SANCHEZ CISNEROS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 291-
040577-000lK ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14115 - M.12502311 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 66, Folio: 33, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JEOCELING DE LOS ANGELES MONTALV ÁN 
QUINTERO Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad No. 281-020887-0000V ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veinticuatro, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación 
mención Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnica Superior en Ciencias de la Educación 
Mención Educación Primaria, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14116- M.12502311 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 67, Folio: 34, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ESPERANZA MARGARITA GÓMEZ CANALES 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
290-200186-000lC ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14117 - M.12502311 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 68, Folio: 34, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

AURA LILA TERCERO RIVERA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 290-161293-0000B 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Educación Primaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
en Ciencias de la Educación Mención Educación 
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Primaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14118 - M.12502311 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 69, Folio: 35, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ARACELYS DE JESUS GARCÍA RÍOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 290-251295-
0000K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Educación Primaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
en Ciencias de la Educación Mención Educación 
Primaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14119 - M.12502311 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 70, Folio: 35, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ADRIANA DE LOS ÁNGELES RÍOS CABALLERO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
286-131199-l000X ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 

de Licenciatura en Ciencias de la Educación menc10n 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14120 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 83, Folio: 42, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

DIANA SCARLETH GUTIÉRREZ ESPINOZA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
291-030900-l000N ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14121 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 84, Folio: 42, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ANGÉLICA MARIA MARTÍNEZ NIÑO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 284-
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051287-000lG ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14122 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 85, Folio: 43, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación Y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ROSA MAGDALENA FONSECA RAMÍREZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 284-
151189-0001 L ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14123 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 86, Folio: 43, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KEYLIN MARBELIZ CHÉVEZ NAVARRETE Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.284-201189-
0000V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinte, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14124 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 87, Folio: 44, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

FREDDY DE LOS ANGELES HERNANDEZ 
AVENDAÑO Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad No. 005-111192-0000H ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veinticuatro, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación 
mención Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias de la Educación 
Mención Educación Primaria, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14125 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 88, Folio: 44, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 
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HEYLIN MARÍA TREMINIO REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 291-020588-
0000U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Educación Primaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
en Ciencias de la Educación Mención Educación 
Primaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14126 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 89, Folio: 45, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

EDITZA MARÍA MARTÍNEZ URRUTIA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 291-
190893-0000Y ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14127 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 91, Folio: 46, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MARTHA AZUCENA BRICEÑO RÍOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 291-160596-
0000G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Educación Primaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
en Ciencias de la Educación Mención Educación 
Primaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14128 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 92, Folio: 46, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

SCARLETH VANESSA REYES ESPINOZA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 291-
180504-1 000X ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14129 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 93, Folio: 47, 
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Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ELIETH MERCEDES REYES FONSECA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 284-
280890-0003R ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14180 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 94, Folio: 47, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

RUTH ELIZABETH AGUILAR GUIDO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 284-231086-
0002P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Educación Primaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
en Ciencias de la Educación Mención Educación 
Primaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14121 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 95, Folio: 48, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación Y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MANUELA CECILIA TREMINIO VALDIVIA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 283-
020299-1000N ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14132 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 96, Folio: 48, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

SARBIA BELEN GUIDO GUTIÉRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-010898-
0001 K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Educación Primaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
en Ciencias de la Educación Mención Educación 
Primaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14133 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

6651 



16-06-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 108 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 97, Folio: 49, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

STYLING FABIOLA MENDOZA FLORES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 284-
181103-1 000V ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14134 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 99, Folio: 50, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YOLMARIS DALIANA NIÑO GUIDO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 284-260199-
0000P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Educación Primaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
en Ciencias de la Educación Mención Educación 
Primaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14135 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 98, Folio: 49, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

DORIS LOREN A MORÁN OCÓN Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 283-191292-000lS 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Educación Primaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
en Ciencias de la Educación Mención Educación 
Primaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14136 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 100, Folio: 
50, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KATERIN YAHOSKA SOTELO VARGAS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 291-
210897-0000G ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
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Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14137 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 101, Folio: 
51, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YOBELKIS LILIETH LÓPEZ CABALLERO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
260395-0006D ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14138 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 104, Folio: 
52, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MARLYNG VANESSA BARREDA GARCÍA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 289-
240304-l000N ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14139 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 105, Folio: 
53, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ 
ALTAMIRANO Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad No. 281-140504-1007X ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias de la 
Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14140 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 106, Folio: 
53, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

GABRIELA FERNANDA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-270305-1017Y ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
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Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14141 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 107, Folio: 
54, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JULIANA BELÉN FLORES MENDOZA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
100803-l00lH ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14142 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 108, Folio: 
54, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JAHAIRA MASSIEL BRAVO RIVERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 289-040192-
0000R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 

en Ciencias de la Educación mención Educación Primaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
en Ciencias de la Educación Mención Educación 
Primaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14142 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 109, Folio: 
55, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JESSICA MARIA GONTOL MEJIA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 289-061298-
0000K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Educación Primaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
en Ciencias de la Educación Mención Educación 
Primaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14144 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 110, Folio: 
55, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MERCEDES DEL CARMEN MARTÍNEZ VANEGAS 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
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289-090985-0000S ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14145 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 111, Folio: 
56, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

SANTA ISABEL REYES LIRA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 289-040789-0002Y 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Educación Primaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
en Ciencias de la Educación Mención Educación 
Primaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14146 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 112, Folio: 
56, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MARÍAAUXILIADORALOPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 288-260876-000lF 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Educación Primaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
en Ciencias de la Educación Mención Educación 
Primaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14147 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 113, Folio: 
57, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MARIANGELES RAMIREZ URIARTE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-031103-
1002N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Educación Primaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
en Ciencias de la Educación Mención Educación 
Primaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14148 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 114, Folio: 
57, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ANIELKA AZUCENA RUGAMA CACERES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 288-
l 70492-0002Y ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14149 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 115, Folio: 
58, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

XOCHILTH MARBELÍ MARTINEZ RUIZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 288-
010604-100lR ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14150 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 116, Folio: 

58, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

DANIA MERCEDES QUINTERO CASTELLON 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
288-060682-0000Q ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14151 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 117, Folio: 
59, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ELIZABETH DEL CARMEN PAZ CALDERON 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
288-120804-l000C ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 
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El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 118, Folio: 
59, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación Y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JUDIKT ESMERALDA CARPIO CASCO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 289-
241195-0000J ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14153 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 119, Folio: 
60, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

LUCÍA DEL CARMEN PÉREZ SEVILLA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 603-
141279-0001 S ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14154 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 120, Folio: 
60, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KATERIN PETRONA ESPINOZA CALIZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 289-
211104-1 000J ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14155 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 121, Folio: 
61, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MAYERLING JARITZA CASTILLO ROMERO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
289-070602-1 000G ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título 
de TÉCNICA SUPERIOR EN CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN MENCIÓN EDUCACIÓN PRIMARIA, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

6657 



16-06-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 108 

Reg. 2026-TP14156 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 122, Folio: 
61, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

TATIANA LISETH VASQUEZ ZAMORA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 289-021004-
1 000L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Educación Primaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
En Ciencias De La Educación Mención Educación 
Primaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14157 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 123, Folio: 
62, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación Y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JENNIFER MILEYDI TERCERO GODOY Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 289-
280995-0000E ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 

Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14158 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 124, Folio: 
62, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KELCHIE THAILY AGUIRRE Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-070104-1002B 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Educación Primaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior 
en Ciencias de la Educación Mención Educación 
Primaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14159 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 125, Folio: 
63, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KATHERING ADELAYDA REYES TORREZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 288-
150104-1000N ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14160 - M.12502311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 126, Folio: 
63, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

EDDY ISMAEL SOLORZANO OLIVAS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 289-
240698-0000K ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14161 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 240, Folio: 
119, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARITZA NINETH SUAREZ RODRIGUEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 48 l-
280382-0002C ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14162 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 241, Folio: 
120, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSE ODEL GARCIA OLIVAS Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 492-280197-0000W ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP14163 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 242, Folio: 
120, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ELIAR JOSÉ HOYES ZAMORA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 492-230295-0000D ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
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Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14164 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 243, Folio: 
121, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LILLIAM ISAMAR SALGADO RAMOS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 243-
290100-l000H ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agronegocios POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniera en Agronegocios, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14165 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 244, Folio: 
121, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JEYLING MIREYDA CARDEN AS HERRERA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 246-
280699-1003F ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14166 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 245, Folio: 
122, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JAZMINADEL CARMEN BLANDON LOPEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 243-
310300-1000A ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14167 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 246, Folio: 
122, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARIA LOURDES HERRERA OLIVAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 243-300594-
0000N ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 
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El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 247, Folio: 
123, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

AXEL DODANIS RUGAMA AGUIRRE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 492-241102-
1 000G ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14169 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 248, Folio: 
123, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JENIER GAMALIEL GUERRERO CENTENO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 492-
071004-1 000C ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de 
la Educación Mención Inglés, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14170 - M.12502814-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 

(UNAN-León), Certifica que con el Número 26, Folio: 13, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Químicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JULIANAISABELHERNÁNDEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 290-120804-l000M 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Agroindustria POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnica Superior en Agroindustria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14171 - M.12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 27, Folio: 14, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Químicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DANNY JOSÉ ARBIZÚ QUINTERO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 290-041292-
0000F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Agroindustria POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Agroindustria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14172 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 71, Folio: 36, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
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el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KARINA LISSETH CASTRO MÉNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 2 91-251003-
1 000B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Naturales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14173 - M.12502814-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 90, Folio: 45, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

IRANIA MIGDALIA MEDINA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-100804-1002D 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Naturales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14174 - M.12502814-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 72, Folio: 36, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 

de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MAYERLIN MARILEYSI ZAPATA HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 290-
151100-1 000K ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Naturales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14175 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 73, Folio: 37, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MARIELA DEL SOCORRO ALANIZ SALGADO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-080684-0000M ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Ciencias Naturales POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media Mención Ciencias 
Naturales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14176 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
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(UNAN-León), Certifica que con el Número 74, Folio: 37, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ILEANA DEL SOCORRO CALVO LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 290-250680-
0001 D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Naturales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14177 - M.12502814-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 75, Folio: 38, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YENIFER YAOSKA DURON CENTENO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 290-171003-
1 000R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Naturales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14178 - M.12502814-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 

Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 76, Folio: 38, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YUSLEYVIN DE LA CONCEPCIÓN SÁENZ 
SALGADO Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad No. 290-220593-0001 U ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veinticuatro, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Naturales POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Ciencias Naturales, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14179 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 77, Folio: 39, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MELIZA LISSETTE TORRES GUIDO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-25108 l-
0007Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Naturales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 
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Reg. 2026-TP14180 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 78, Folio: 39, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MELBA SOFIA CALVO CASCO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 290-091177-0000R 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Naturales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14181 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 79, Folio: 40, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KAREN LUCÍA MENDOZA ROJAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 2 81-020690-
00 l 3F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Naturales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14182 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 80, Folio: 40, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ANABELL PUERTO GUIDO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-230893-0004N 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Naturales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14183 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 81, Folio: 41, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KARLA ELIZABETH OSORIO MENDOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-050104-
1003X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Naturales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 
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Reg. 2026-TP14184 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 82, Folio: 41, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

GUADALUPECAROLINAPINELLMENDOZANatural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
120484-001 0T ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Naturales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14185 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 102, Folio: 
51, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

LUÍS RAMÓN LAZO MEZA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 089-070197-0000S 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14186 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 103, Folio: 
52, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MAYNOR ESMIR RUGAMA RUGAMA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-060403-
1 O 15N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14187 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 11, Folio: 
6, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
SOMOTILLO, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SELENA MASSIEL HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-281294-
0014C ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14188 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
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Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 117, Folio: 
59, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANA GABRIELA LINDO URBAN Natura! de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-231096-000lD ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14189 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 118, Folio: 
59, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

VÍCTORMANUELPALACIOSALTAMIRANONatural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-
260893-0004R ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14190 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 119, Folio: 
60, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur-

Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BEVERLY DE LOS ANGELES ALVAREZ LÓPEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
288-251278-0001 T ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14191 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 120, Folio: 
60, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KARIS YANOSKIS MENDEZ CADENA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-210786-
0000W ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14192 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 121, Folio: 
61, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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LILLIAM ARELYS GALLO RIVAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 087-210293-
0000R ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14193 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 122, Folio: 
61, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ILIANA DEL CARMEN ORDÓÑEZ PICADO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 089-
250391-0000C ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14194 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 123, Folio: 
62, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MANUEL DE JESÚS SOLÍS ELÍAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-081087-
0000Q ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 

veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14195 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 124, Folio: 
62, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ADLER JOSÉ MARTÍNEZ MARADIAGA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 091-
030983-0000W ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14196 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 125, Folio: 
63, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YISNIA YOSIBELL TOVAL GUNERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 091-030502-
1 000X ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
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Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14197 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 126, Folio: 
63, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CESAR ANTONIO ROCHA LOPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 091-100597-
l00lX ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de INGENIERO 
AGROPECUARIO, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14198 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 127, Folio: 
64, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LUIS RAMON CARRILLO COLINDRES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 091-310802-
1 000D ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14199 - M.12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 128, Folio: 
64, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ALVARO JOSE MORENO VILLALOBOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 090-070198-
1 000R ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintiuno días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14200 - M.15853262 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 20, Folio: 10, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

STEVEN JOSÉ FLORES BLANCO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-040401-1002F 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Biología 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado En 
Biología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de enero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
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Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14201 - M.14763555 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 22, Folio: 
11, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KARLAJULIETAZEAS RIVERA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 492-300777-0000Y ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Naturales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de 
la Educación Mención Ciencias Naturales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de enero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14202 - M.16832461 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 24, Folio: 12, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Químicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JEAN KAROL ORTIZ FONSECA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-310305-1012W ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Técnico Superior Auxiliar en 
Farmacia POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior Auxiliar en Farmacia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14203 - M.93640026 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 25, Folio: 13, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Químicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FABIOLAMICHELLE PEREZ VELASQUEZ Natura! de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-261195-
0011 H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14204 - M.2208211 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 71, Folio: 36, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Químicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GABRIELA TAIS MUÑOZ VICTOR Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 121-050803-
1 000N ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada Químico Farmacéutico, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14205 - M.9706627 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 72, Folio: 36, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Químicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CINDY GUADALUPE RUEDA MARTÍNEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
100899-1 O l 8E ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada Químico Farmacéutico, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14206 - M.11661509 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 73, Folio: 37, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Químicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HILDA DALILA MARTÍNEZ CRUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 451-1O1003-
1001 C ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada Químico Farmacéutico, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14207 - M.99409685 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 

Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 74, Folio: 37, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Químicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KARELLYS CELESTE CASTILLO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 2 81-041200-
1009V ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada Químico Farmacéutico, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14208 - M.11661686 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 75, Folio: 38, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Químicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSSELING KARELIASOLÍS SANDOVAL Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-250503-
1 OOOU ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada Químico Farmacéutico, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14209 - M.98939422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 76, Folio: 38, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
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Químicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KEYLING MACIEL LEÓN PAIZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-301099-l000R 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
Químico Farmacéutico, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14210 - M.25395831 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 45, Folio: 
23, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DEYLING ABIGAIL BLANDÓN Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 246-081102-1 000T 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14211 - M.23671708 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 249, Folio: 
124, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

IDANIA YANINA ALANIZ PASTORA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-250594-
0003V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Naturales, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP14212 - M.9617793 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 250, Folio: 
124, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JENRIETH JACARELY LANDEROS LÓPEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
241-250990-1 000C ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Ciencias Naturales POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Ciencias Naturales, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14213 - M.23998248 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 251, Folio: 
125, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARCIA DEL SOCORRO PINEDA HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
241-100883-0007W ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Ciencias Naturales POR TANTO: Le extiende el Título 
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de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Ciencias Naturales, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14214 - M.25904333 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 252, Folio: 
125, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANA FELICIA GUTIÉRREZ PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-301098-
1 OOOB ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Naturales, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP14215 - M.25896598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 253, Folio: 
126, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DARIANA MASSIELL PAZ JIRÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 492-300900-
1004 W ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Naturales, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP17770 - M. 35274743/29959983 -Valor 
C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la Ley Nº .111 O 
Ley creadora de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero 
de 2022, por cuanto es sucesora legal sin solución de 
continuidad de "Asociación Universidad Metropolitana" 
"UNIMET. ", la cual certificó que en el libro de Registro de 
Títulos que tiene bajo su cargo la Dirección de Registro 
y Control Académico, en el Folio Número: 44, Partida: 
044 del Libro Primero se inscribió el título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA "UNIMET" 
ENUNCIÓ QUE: 

GEMA DEL SOCORRO RIVERA RODRÍGUEZ 
"Con Cédula de Identidad Nicragüense Nº 00 l-09078 l-
0027W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de la Licenciatura en Derecho y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes en la 
Facultad de Derecho. POR TANTO: le otorga el Título 
de: Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta "UNIMET", a 
los 15 días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 
Con el respaldo de las autoridades universitarias de la 
extinta UNIMET Rector, Universidad Metropolitana de 
Nicaragua (UNIMET): Ing. Elmer Acevedo Sánchez 

POR CUANTO: La Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, reconoce y da 
fe de la existencia de los registros académicos de GEMA 
DEL SOCORRO RIVERA RODRÍGUEZ, Licenciada en 
Derecho. Este Certificado de Inscripción será utilizado por 
su Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado, 
Directora de Registro Académico Estudiantil y Estadística 
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